
Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2016-00770 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar, vista a folio 66, el Despacho al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT’s o que a cualquier título, posea el demandado, 

MARIA MERCEDES MARTINEZ GARZON, en el BANCO ITAU CORPBANCA S.A 

y BANCAMIA S.A. Limítese la cautela a la suma de $70.000.000,oo M/Cte.     

 

Para llevar a cabo la anterior medida se librará OFICIO al Gerente de la entidad, 

comunicando que los dineros descontados deben ser consignados a órdenes del 

Despacho, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

Sucursal Chía No. 251752041003.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo A Continuación 

Radicado No. 2016-00814 

C.5 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

El bien inmueble fue avaluado en la suma de $100.580.000 (Fl. 128).  
 

La licitación comenzará a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una 

hora, por lo menos siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo y para 

admitir al postor debe haber consignado el 40% del avalúo respectivo (Art. 451 

C.G.P.). 
 

Anúnciese el remate con las formalidades que prevé el artículo 450 del Código 

General del Proceso, esto es, en LISTADO publicado el día domingo, con una 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en un 

diario de amplia circulación (El Tiempo, La República, El Espectador, Nuevo Siglo). 

De lo anterior, deberá la parte interesada aportar constancia al expediente y un 

certificado de tradición del vehículo, expedido dentro del mes anterior a la fecha 

prevista para la diligencia de remate.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

1

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que en el presente asunto se encuentra pendiente de realizar la 

diligencia de remate y reunidos los requisitos establecidos en el artículo 448 del 

Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE  

 

SEÑALAR, la hora de las _09:00_AM__, del día _TREINTA Y UNO__ del 

mes de __MAYO_ del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de remate del bien 

inmueble embargado, secuestrado y avaluado, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20671337.  
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2017-00517 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la cesión de crédito que milita a folio 190 C.1, el Despacho se 

pronuncia como sigue:  

 

1.- ACEPTAR y TENER EN CUENTA, para todos los efectos en este proceso la 

cesión legal de las obligaciones que se ejecutan y acciones y privilegios conforme 

a las normas del Código Civil., que BANCOLOMBIA S.A, hace a favor de 

REINTEGRA S.A.S, conforme el escrito que se allega. 

 

2.- En consecuencia, téngase como cesionaria y parte demandante en la presente 

ejecución, a REINTEGRA S.A.S. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado FREDDY GONZALO RUIZ 

CASTIBLANCO, como apoderado del cesionario, en los términos del poder allegado 

(fl. 249).  

 

4.- NOTIFÍQUESE la cesión a la parte demandante en la forma establecida en el 

Código Civil, en firme ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00460 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Singular, para resolver 

sobre la cesión del crédito presentada (fl. 63 C.1); sin embargo, se advierte que en 

el tramite opero la figura del desistimiento tácito, de que trata el artículo 317 del 

Código General del Proceso, conforme pasa a exponerse:   

 

Establece el artículo en cita que: «[e]l desistimiento tácito se aplicara en los siguientes eventos:  

 

«(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes.  

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) 

años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo;  

 

(…)»  

 

Revisada las presente diligencias, el Juzgado advierte que la última actuación 

surtida dentro del asunto, tendiente a dar «impulso al proceso», fue por parte del 

Despacho, con auto del 17 de enero de 2020 (Fl. 61 C.1), por medio del cual se 

aceptó la renuncia al poder del abogado que actuaba en representación de la 

ejecutante, habiendo transcurrido desde la citada actuación un lapso de tiempo de 

más de dos años de inactividad del proceso, lo que da lugar a la aplicación de la 

figura del desistimiento tácito de que trata el artículo 317, numeral 2°, literal b.  

 

Este lapso de inactividad procesal se cumplió, incluso conforme a lo dispuesto en el 

artículo 2° del Decreto 564 de 2020, en el que se suspendieron los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

C.G.P., y se dispuso su reanudación un mes después contados a partir del día 

siguiente al del levantamiento de la suspensión de términos judiciales en todo el 

país, ocurrido el 1° de julio de 2020.  

 

Sumado a lo anterior, este Estrado Judicial considera necesario enfatizar el 

cumplimiento de este presupuesto legal, ya sea a petición de parte o de oficio, el 

cual opera, en concordancia con el artículo 13 del estatuto procesal, el cual precisa 

que “[l]as normas procesales son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00460 

C.1 

y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 

salvo autorización expresa de la ley (…)”, por ello no es dable a este Juzgador desconocer 

el desistimiento tácito que operó dentro del plenario por la inactividad de las partes.  

 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia STC11748-2018, 

señaló:  

 

«Vale la pena acotar que esta Corporación ha señalado, que la causal de terminación 

anormal del proceso prevista en las normas referidas, es «objetiva», lo que 

implica que únicamente requiere del paso del tiempo, tal como se puede observar 

a continuación: «Por otra parte basta decir, en relación con los reproches endilgados 

por el actor a los juzgados del conocimiento de las ejecuciones mencionadas, que los 

mismos fueron desestimados correctamente por la Corporación reprochada, en la 

medida que, ciertamente, en el presente caso, las actuaciones diligentes que el tutelante 

realizó en el juicio coercitivo hipotecario con radicado No. 2011-00550-00, para poder 

materializar el embargo de remanentes decretado en su favor en la ejecución singular 

tantas veces mencionada, no generan ningún efecto o consecuencia de cara a enervar 

la figura del desistimiento tácito, por la potísima razón de que no se dieron en dicho 

trámite, máxime cuando, tal y como lo sostuvo esta Sala en decisión del pasado 31 de 

mayo, «la verificación de la condición establecida en la memorada norma no depende 

de quién es el responsable de la parálisis del proceso, por ser objetiva, de ahí que 

basta con que ésta se dé para que opere la figura en comento» (STC7032-2018), 

cuestión que impide sostener, entonces, que en la providencia confutada se hubiera 

incurrido en alguna de las causales de procedencia del amparo denunciadas, […]» (Se 

resalta; CSJ STC9159-2018, 19 jul 2018, rad. 01944-00)». 

 

Así pues, como lo indica el alto tribunal, la terminación del proceso por desistimiento 

tácito se configura de manera «objetiva», con la simple inactividad procesal, que al 

tratarse de un proceso que ya tiene sentencia o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, es de 2 años, de tal suerte que si ha transcurrido dicho lapso el 

funcionario judicial debe decretar la referida forma anormal de terminación del 

proceso. Por lo tanto, pese al memorial allegado (fl. 63 C.1), al haber sido radicado 

el 10 de abril de 2023, para dicha fecha el termino de los dos años, ya se encontraba 

causado, razón por la cual, deberá decretarse el desistimiento tácito del asunto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta aplicable la figura consagrada en el artículo 

317 numeral 2º del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente proceso, en los 

términos que trata el numeral 2° del artículo 317 del C. G. del P., conforme en la 

parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ordenar la terminación del proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR, el desglose de los documentos presentados como base de 

la actuación y entregar los mismos a la parte demandante, con las respectivas 

constancias.  
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00460 

C.1 

CUARTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieran 

practicado, por secretaria líbrese oficio a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes pónganse los bienes acá cautelados a disposición del 

Juzgado que los solicitó. 

 

QUINTO: Sin condena en costas.   

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense definitivamente las diligencias. 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00481 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la cesión de crédito que milita a folio 122 C.1, el Despacho se 

pronuncia como sigue:  

 

1.- ACEPTAR y TENER EN CUENTA, para todos los efectos en este proceso la 

cesión legal de las obligaciones que se ejecutan y acciones y privilegios conforme 

a las normas del Código Civil., que BANCOLOMBIA S.A, hace a favor de 

REINTEGRA S.A.S, conforme el escrito que se allega. 

 

2.- En consecuencia, téngase como cesionaria y parte demandante en la presente 

ejecución, a REINTEGRA S.A.S. 

 

3.- RECONOCER personería jurídica al BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA, 

como apoderado del cesionario. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la cesión a la parte demandante en la forma establecida en el 

Código Civil, en firme ingrese al Despacho para lo correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

1



Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b2105ddae148dcf68b27d6e7ca64b15a854c35766dcea2b4e600a47faf66540e

Documento generado en 20/04/2023 06:25:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

2



Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2018-00633 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En conocimiento del Juzgado lo enunciado en el memorial visto a folio 305, preciso 

se torna advertir, que todos los bienes muebles, inmuebles y demás asuntos que 

sean objeto de medida cautelar y dejados en guarda de los auxiliares de la justicia, 

en calidad de secuestre, merecen su protección, pues son dejados bajo su cuidado, 

no solo en razón de la cautela, sino para la preservación de los mismos, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 52 del Código General del Proceso. Bajo 

esa óptica, es responsabilidad del secuestre velar por la conservación de los bienes 

objeto de medida cautelar y dejados en su custodia, realizando todos los actos 

afines para ello, sin que sea menester mediar autorización por parte del Juez.  

 

Así mismo, en el acta de diligencia de secuestro, del 02 de mayo de 2019, se 

observa que no hubo oposiciones y el secuestre recibió los bienes para su custodia 

sin ningún inconveniente, por ello el Juez no accederá a lo solicitado por la sociedad 

C Y O ADMINISTRACION JURIDICA S.A.S., en el numeral 4° de su escrito, y 

contrario sensu, se le REQUIERE para que bajo el amparo de la ley, realice las 

acciones pertinentes y tendientes al cumplimiento de su deber, y proceda a la 

recuperación de los bienes dejados bajo su custodia, informando de dicha situación 

al Juzgado, para lo cual se le concede un término de quince (15) días, so pena de 

hacerse acreedor de las sanciones establecidas en el artículo 50 del C. G. del P. 

 

Por secretaría, comuníquese a lo acá dispuesto al auxiliar de la justicia.      

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00051 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud que antecede, conforme a lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto de fecha 16 de febrero de 2023 (fl. 

136), por medio del cual se decretó la terminación del proceso respecto de la 

obligación bajo el No. 001306279600126162, en lo que respecta al nombre de la 

parte ejecutante, como sigue:  

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular, 

instaurado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - 

BBVA COLOMBIA, en contra de ANGEL MARIA LEAL SARAVIA, solo 

respecto de la obligación identificada bajo el No. 001306279600126162, por 

pago total de la obligación. 

 

En lo demás la providencia continua incólume. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal
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Declarativo 

Radicado No. 2019-00108 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 178) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Chia - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e99ec27d6a10d051e0cfd22531356ba42bf20d674f7e6e85996f883fd4537dd

Documento generado en 20/04/2023 06:25:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

1



Declarativo – Pertenencia 

Radicado No. 2019-00138 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila
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Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone 

reprogramar la hora de la audiencia que estaba señalada para el día 10 de mayo 

del presente año, fijándose para la hora de las __11:30_AM__, en los mismos 

términos dispuesto en el auto del 28 de marzo de 2022.  

 

Se pone de presente a las partes que la ausencia injustificada de los extremos 

procesales tendrá los efectos previstos en el artículo 372 del Código General del 

Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2019-00641 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que el auto, por medio del cual se aceptó la cesión de la 

obligación que en el asunto se ejecuta, que el MIBANCO S.A., hizo a favor de LATU 

SENSU ABOGADOS – CONSULTORES S.A.S, se encuentra en firme (fl. 126 C.1), 

el Despacho se pronuncia de la siguiente manera:  

 

La notificación de la cesión del crédito es el acto en virtud del cual se pone en 

conocimiento del deudor la modificación subjetiva de las condiciones en que fue 

convenida su obligación. Para ello el artículo 1961 del Código Civil, establece como 

debe hacerse la notificación al cedido. Sin embargo, en el canon siguiente, esto es, 

el artículo 1962, se establece la aceptación tácita de la cesión por parte del deudor, 

cuando exista “cualquier comportamiento o actitud de este que necesariamente presuponga que 

tuvo información de la cesión y ocurrida en determinada oportunidad o época, como p. ej., un 

principio de pago, una solicitud de quitas o plazo, un caucionamiento del deudor al cesionario, o la 

litis contestatio sin oposición y en general, todo aquello que implique un reconocimiento de la cesión 

o del nuevo acreedor (art. 1962 C.C.)”.1 Quedando con ello, notificado por conducta 

concluyente.  

 

De lo anteriormente expuesto y revisando el artículo 297 del Código General del 

Proceso, encontramos que se reconoció la cesión del crédito perseguido dentro del 

presente proceso mediante auto anterior, notificado legalmente, sin que dentro del 

término de ejecutoria el deudor se manifestare.  

 

Por ello, el Despacho dispone TENER POR NOTIFICADO al deudor de la cesión 

del crédito por conducta concluyente, al estar inmerso dentro de una ejecución 

judicial, de la cual tiene pleno conocimiento.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

 
1 FERNANDO HINESTROSA. Tratado de las obligaciones. Tomo I. 3ª edición Bogotá U. Externado de Colombia 2007 pág. 445 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2020-00414 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar, obrante a folio 81 del C.2., de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE; 

 

DECRETAR, el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) de salario, y 

demás emolumentos permitidos por la ley, previo las deducciones a que haya lugar, 

a que tenga derecho el demandado, ANDRES FELIPE COGUA AREVALO, como 

empleado de la empresa TECH S.A. Limítese la medida a la suma de $18.000.000. 

 
Por secretaria, LÍBRESE oficio dirigido al pagador o empleador, en la forma 

dispuesta en el numeral 9° de canon 593 del C.G. del P. Esta comunicación deberá 

ser tramitada por la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00198 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud del demandante (fl. 44), por ser procedente, el Despacho 

dispone, OFICIAR al REGISTRO UNICO DE AFILIADOS DEL MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCION SOCIAL, para que informe al Despacho, si el señor 

EDUARDO AMIN FIGUEROA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

73.134.221, se encuentra cotizando en el régimen contributivo como dependiente; 

en caso afirmativo, informe la empresa o entidad que realiza las cotizaciones, correo 

electrónico y dirección física de esta.   

 

Por secretaria, procédase de conformidad. Esta comunicación deberá ser 

diligenciada por el interesado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2021-00682 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte demandante, el Juzgado dispone 

REQUERIR al pagador de la empresa FIMAC DISEÑOS S.A.S, para que sirva 

informar al Despacho sobre el trámite dado al Oficio No. 549/2023 de fecha 22 de 

marzo de 2023 y radicado en la entidad vía correo electrónico, el 04 de abril el 

presente año. Lo anterior, so pena de hacerse acreedor de las sanciones contenidas 

en el parágrafo 2° del artículo 593 del C. G. del P.    

 

Por secretaría, expídase el respetivo oficio, el cual deberá ser tramitado por la parte 

interesada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Alimentos 

Radicado No. 2022-00292 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial de sustitución allegado (archivo 018) y de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 74 y siguiente del Código General del Proceso, dispone 

ACEPTAR la sustitución presentada por ANGIE PAOLA JIMENEZ CANARIA.  

 

En consecuencia, RECONOCER personería a la estudiante adscrita al consultorio 

jurídico de la Universidad de La Sabana, LAURA CAMILIA CORTÉS VALENZUELA, 

quien representará a la demandante, en los términos y para los efectos y fines del 

poder de sustitución allegado.  

 

De otra parte, por secretaria dese respuesta al derecho petición formulado por la 

señora ANDREA PAOLA PINZÓN GARCÍA, demandante en el asunto, obrante a 

folio 19 del C.2.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:

Joaquin   Julian Amaya   Ardila

Juez
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00386 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 85) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

Por secretaría, procédase a correr traslado a la liquidación del crédito allegada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo A Continuación 

Radicado No. 2022-00388 

C.3 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 18) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

Por secretaría, procédase a correr traslado a la liquidación del crédito allegada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00410 

C.2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud de medida cautelar, vista a folio 43, el Despacho al tenor 

de lo establecido en el artículo 599 del C. G. del P., DISPONE: 

 

DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT’s o que a cualquier título, posea el demandado, 

GRACE ALEXANDRA RICO CABALLERO, únicamente, en las siguientes entidades 

financieras: BANCAMIA, MI BANCO, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, ITAU 

y BANCO MUNDO MUJER. Limítese la cautela a la suma de $4.500.000,oo M/Cte.     

 

Para llevar a cabo la anterior medida se librará OFICIO al Gerente de la entidad, 

comunicando que los dineros descontados deben ser consignados a órdenes del 

Despacho, en la Cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, 

Sucursal Chía No. 251752041003.  

 

No se decreta la cautela respecto a las demás entidades bancarias señaladas en el 

escrito de medidas, como quiera que mediante auto del 26 julio de 2022, en el 

numeral primero (fl. 8), ya se había accedió al embargo deprecado frente a dichas 

entidades.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 

Firmado Por:
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Ejecutivo Singular 

Radicado No. 2022-00421 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría (FL. 112) reúne 

los requisitos señalados en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Despacho imparte su APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2022-00706 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante proveído calendado el 22 de noviembre de 2022, el Despacho libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía para la efectividad de 

la garantía real, a favor de GUSTAVO MARTINEZ RUBIANO, en contra de FLOR 

MARIA SANCHEZ CHAVEZ (Folio 53).  

 

La demandada se notificó en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (fl. 

76), sin que dentro del término que la Ley le concede para el efecto, contestara la 

demanda o formulara excepciones.  

 

Establece el numeral 3º del artículo 468 del Código General del Proceso, que si no 

se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que se encuentran reunidos los 

requisitos exigidos de la norma en cita, esto es, (i) el extremo demandado se 

encuentra legalmente notificado del mandamiento de pago, (ii) la medida cautelar 

de embargo se encuentra inscrita (Folio 64), y (iii) dentro del término de traslado de 

la demanda no se propusieron excepciones, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución, en la forma y 

términos indicados en el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: ORDENAR practicar la liquidación del crédito conforme lo ordena el 

artículo 446 del Código General del Proceso.    

  

TERCERO: ORDENAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tal medida.  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para tal efecto se señala 

la suma de $3.700.000, por concepto de Agencias en Derecho, conforme a lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA16-105544 del 2016. Por secretaria practíquese 

la liquidación de las mismas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

1



Ejecutivo Garantía Real 

Radicado No. 2022-00706 

C.1 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Responsabilidad Civil C. 

Radicado No. 2023-00128 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

Subsana en tiempo la demanda y reunidos los requisitos del artículo 82, en 

concordancia, con el artículo 368 del Código General del Proceso, el Despacho,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADTIMIR la anterior demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL, incoada por el señor, JAIRO ALEXANDER GÓMEZ DEL 

VALLE, actuando a través de apoderado judicial, en contra de la SOCIEDAD 

CONSTRUCCIONES E INVERSIONES DE COLOMBIA CONINVERCOL S.A.S.    

 

SEGUNDO. Désele al presente el trámite del proceso verbal consagrado en el 

artículo 368 y s.s. del C.G.P., en razón a la cuantía del asunto. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada en los términos del 

inciso final del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, con la advertencia de que la 

notificación se entiende surtida dos hábiles después del recibido del mensaje de 

datos y que dispone del término de veinte (20) días para que la contesten y soliciten 

las pruebas que pretendan hacer valer.  

 

CUARTO. RECONOCER personería al abogado, JUAN MANUEL GOMEZ 

ARENAS, en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Declarativo – Divisorio 

Radicado No. 2023-00129 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

La señora, MARIA DE JESUS CAICEDO CIFUENTES, actuando a través de 

apoderado judicial, formuló demanda Declarativa Especial – Divisorio, en contra del 

señor CARLOS JULIO CASTRO CASTRO. 

 

Por auto del 23 de marzo del presente año, se dispuso la inadmisión de la demanda, 

por las causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por parte de 

la demandante, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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Sucesión 

Radicado No. 2023-00148 

C.1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Chía, veinte (20) de abril de dos mil Veintitrés (2023) 

 

El señor, CARLOS ANDRES QUINTERO VASQUEZ y OTROS, actuando a través 

de apoderado judicial, formularon demanda de sucesión intestada del causante 

MIGUEL ANGEL QUINTERO. 

 

Por auto del 23 de marzo del presente año, se dispuso la inadmisión de la demanda, 

por las causales allí indicadas, sin que a la fecha se presentara escrito por parte de 

los demandantes, a fin de subsanar las falencias advertidas en el auto mencionado. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado, se 

dispone, de conformidad con el artículo 90 del CGP, el rechazo de la demanda, 

ordenando el archivo del expediente previo las anotaciones pertinentes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Chía, Cundinamarca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia conforme a lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, ni entrega de la misma, como quiera que 

la demanda fue presentada de forma digital.    

 

TERCERO: Por secretaria háganse las anotaciones de ley. Cumplido lo anterior, 

archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOAQUIN JULIAN AMAYA ARDILA 

Juez 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CHÍA, CUNDINAMARCA 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

 

ESTADO No. 027, hoy 21-abril-2023 08:00 a.m. 

 

LINA MARTÍNEZ 

Secretaria 

DFAE. 
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